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Mejorar la coordinación ministerial para evitar errores 

CCOO solicita la inclusión del nuevo 
complemento de maternidad en la 
jubilación voluntaria de Clases Pasivas 
 
 

El sindicato urge a modificar la normativa para evitar la discriminación 
que sufre este colectivo, excluido de la medida para reducir la brecha 
de género. 

16 de febrero de 2021 
 

El Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas 
para la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la 
Seguridad Social y económico, sustituye al actual complemento de maternidad 
en las pensiones de jubilación por otro basado en el criterio objetivo del número 
de hijos e hijas, al entender que su nacimiento y cuidado es la principal causa –
aunque no la única– de la brecha de género. 
 
Este nuevo complemento nace de la reforma obligada por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, que declaró contrario a la normativa comunitaria 
de igualdad el anterior, aprobado unilateralmente por el Gobierno del Partido 
Popular en 2015. 
 
La medida, que valoramos positivamente, aunque consideramos mejorable, 
supone un avance en el reconocimiento de una de las dimensiones 
especialmente relevantes, como son los periodos de cuidado de menores en 
que se genere la brecha de género. 
 
A pesar de la idoneidad de la iniciativa, CCOO advierte que se ha excluido de 
esta al colectivo de Clases Pasivas con jubilación o retiro voluntario. Se trata de 
una circunstancia que urge modificar, puesto que afecta a un amplio número de 
personas que sufren una discriminación frente al colectivo integrado en la 
Seguridad Social. 
 
 
CCOO considera imprescindible su subsanación en el menor tiempo posible y 
que se mejore la coordinación entre los ministerios de Seguridad Social e 
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Inclusión y el de Política Territorial y Función Pública para no repetir este tipo 
de errores. Así mismo, apremia a mejorar la interlocución con las 
organizaciones sindicales en el ámbito de Clases Pasivas, ya que, como el 
sindicato ha reiterado en numerosas ocasiones, hay aspectos que es necesario 
abordar con urgencia.  
 

 


